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RESOLUCION del Servicio Nacional dé Loterías
por la qUe se hac'3 publiCo el programa de pre
míos para el sorteo que se ha de celebrar el día 19
de enero de 1974.

El próximo sorteo de la Lotería Nackmul. que se realizará
;J0l' el sbtema moderno, tendrá lugar el día 19 de enero. A.
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la caile de Guz
mán el Bueno, número 137, de esta capital; y constará de ocho
su'cs, de 80.000 billet.es cada una, al precio de 1.000 pesetas
el billete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose
56.0f~0.OOO de pesetas en 11.366 premios para cada serie.

11:¡í) pn~r.lios de 20.O{JO peM;ras cada uno para todos los
billetes terminados en

008 289 673 882
018 4:-l1l 719 ~86

04.0 487 744 388
121 52:;l 791 890
191 57t1 795 999
232 616 809

E,:ta lista comprende 11.007 prelT'Jos adjudicados. para cada
soritl, en este sorteo. En el conjunto de las ocho seri.ús. 88.0'56
premios, por un importe de 8H6.000.000 de pesetas.

Madrid, 12 de enero de 197'L-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno dE' la Pefla.

400.000

240.000

116.úQO

990.000

L900.COQ

1.485.000

7.990.000

Pesetas

1.600.000

22.400.000

7.999.000

56.000.01J0

16 do
2.240 do

100.000 (dos' extraccionc,3 do 4 cifras) ....
10,00(} (vejntiocho extraccion-es ·de 3 ci-

fras) , .
2 aproximacíones de 200.000 pesetas cada una

p:HU los númoros anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 Hnroximaciones de 120.000 pl"setas cada una
para los números anterior y posto~'ior al del
que obh>nga el premio segundo .

'; n-proximadones de 58.000 pesetas cada una
p::!.lct los numeras anterior y posterior al del
que obtenga (>1 premio tercero .

09 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 númoros restantes de la centena del pre-
mio primero.. -

D9 premios de 15.000 posetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo

98 premios do 10.('('10 pe3etHs cada uno para los
99 nÚ01L'ros restantes do la cen!en~ del pro-
nlio tercero .

799 prElnios df' 10.000 pesetus corla uno para lar.;
bUktC's cuyas dos últimaS cifras sean iguales
So" estén iguaimente dispuestos qut' las del
que obtenga el premio primera

7.[;':9 rdn::crgros de 1000 peo::etas cHda uno para los
bille!es cuya últin1H cifra sea igual a la del
q~!¡~ 'obtenga el premio p'imero

J1.;~66

Prenü0S
de cada s~:r¡a

Para la ejecución de esto so1'l:eo se utilizaran cinco bombos,
que. de izquierda a derecha. representan la5' docenas de millar,
m;iJades de millar, con tenas, decenas y unidades. El bombo
c:nTcspondiente a lAs decenas de mlllar contendrá ocho bolas,
llumeradl:l.s del O al 7, y los cUhtro restantes, diez bolas cada
uno, numerada', del O al 9.

El orden de adíudicación de los premios será de nlenor a
mayor. En -cada extracción entrarán en luego tantos bombos
(;omo se requieran para obtener la combinación numérica pre-
visla.

Para IUh cxtracclonescorn::sp{'indientc" a los promios de
10.(,00 pesetas se utiJimrún tres bambús, y cuatro, para los
de 100.000. Estos Apmmios se adjudicarán. respectivamente, a
aqueJlos biIJetüo cuyas tres o cuatro últimas CIfras sean igua
les y -estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenido!::". Los corre6pu!ldientcs a los premios desde 300.000 pe~

sc~:::.s, inclusive, en ndelante, ¡:;e obtendrán también por orden
de menor a mayor cuan tia de los premios, extrayéndose de
c3.d;:; une d~, los bombos una boja, y las cinco bolas extraídas
c:::mponc:,'ún el numero premiado. En el supuesto de que las
cinco hebs e::lrnida., fU81'an tm1as el O, con lo cual el número
resultant..-:: seda 01 OO¡jOO. se considerará que éste representa
al 130.000.

De Jo~ n úmcrot, fonnac!GS por las extracciones de cinco ci
f,a:;, correspondienteti a 1-0$ premios primero, segundo y terce~

:'0, se dcnvnrún las Etl)roximadoeos y las centenas; como asl..
mismo del pl'emio primoro. las terminuciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximacloncs señaladas para los núme
ros antei'ior y posteJ'ior de los premios primero. segundo y
tercero. se entC¡1dorá que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos. el número 1, 51.1 anterIor €'s el 80.000, y si éste fue&e el
agraciatIo, el número 1 sorá el siguiente.

f'cira J;:¡, aplicación de los premios de cent·enas. se entenderá
que si cualquiera de Jos premio!'; primero,' sogundo o tercero
corn~3pondiera, por. ejemplo, al número 25, se considerarán
ag~"tCifldG.s Jos 99 números restantes de la misma; es decir, des~

dc 01 .1 al 2", y dt:sde el 26 al 100.
cif'qc!rán dCrL;chü a pr0mio de FJ.OCO posetas todos los billete'3

cuyas d,.Js ú!Umas cifras sean iguales y estén igualmente dis
pue"tns que las del que obtenga el premio primero.

T(~ndri¡nderücho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra st;'a igual a la del que obtenga el premio
prmwrc).

De }{i-S pC'2mios de centenD.s, terminachmes y reintegros, ha
d(> entenderso Cjue quedün üXCf';Jtuacios los números de los que
r8sp>2d.iva'1l~~nt(! !'W deriven, agraciados con los premios primero,
sagu:1dc o tercora. '

EL sorü~o se ('fextl1ará con las so]¡,mnidados prescritas en la
Jnstrucci<m del Hamo. En la propia. forma 50 hará después un
sorteo especial pdra~djudkardnco premios entre las doncellas
acogidas .;;n los EsJ.ablecimientos do Bendicencia Provincial, a
q'.le :'>8 refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción do Lo
tedas.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interosados en
el sorteo tendrán derecbo, con la v·::mia del Presidente, a hacer
ohservaciones sobre dudas que tengan respecto a las opBracio~

nio'S dei mismo.
Verificado el sorteo, .se cxpon:!cún al público la lista oficial

de las extracciones n,d,lizuc!as y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

5.000.000
3.000.OCO
l.ooo.O'JO
1.aoo.coa

Pesetas

33431972:

1 de S.OOO.OOO (una extracción tIe ;; cifras)
! do 3.000.000 {unet extracción do 5 cifras}
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .. " ..
6 de 300.000 (seis extracciones de 5 cifras) O'"

9 decenas de 100,000 pesetas cada una para los
billetes numeros 3B'lBl al 38800, ambos inclu
sive {excepto el 387971.

99 centenas de 40,000 pesetas cada una pata los
biJIetc-s números 38701 al 38800, ambos inclu
sive (excepto el 38797).

799 pn,míos dü 20.000 pesetas cada uno para los
biiletes termmado.') como el primer premio en 97

7.999 reintegros de 2,000 pesetas cada uno para los
bílletes terminados como el primer premio en 7

premio de' 5.000,000 de pesetas pura el biHete nú-
mf'ro 44675

Vendido en Zamora.

2 aproximaciomls de 300.000 pesetas cada una
pam los billetes números 44874 y 44676.

9 decenas de 50.000 pesetas cada i.lnapara los
billetes números 44671 al 44680, ambos inclu
sive (excepto el 44675}.

99 centenas de 30.000 pesetas cada una para los
billetes números 44601 al 44.700, ambos inclu
sive lexc~pto el 44675).

1 premio de 2.00Q.COO de pesetas para el billete nú-
mero ... ... ... ... ... 57308

Vendido en Almería.

2 aproximaciones de 168.500 pesetas cada una
pal'a los bWetes números 57307 y 57309_

9 decenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes númoro'3 57301 al 57310, ambos inclu
sive (excepto el 57308).

99 cel}tenas de 20.000 pesetas cada una para los
billetes números 57301 a.l 57400, ambos inclu
sive (excepto el S7308).

premio de 1.000.000 de. pesetas para el bUlote nú-
lllero ... ", ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 35151

Vendido en Alicante, Córdoba, Bilbao, Sovilla"
lvfadrid, Ban.:etonay Malagá.

premio de 1.000.000 de pesetas para el biUete nú-
mero ... ... ... .. 47724

Vendido en Vigo.

pr'cmio de 1.000.000 de pesetas .para el bil1ele nu·
mero ,52305

Vendido en Madrid.,:

premio de 1.000.000 de pes0tas !)i:IXa el billete n ú-
Jl1(JCO '" ~ .. ". 61137

Vendido en La Laguna.

;)2 premios de 250.000 pr'setas cada uno para todos los
billE tes termi[j<1dü s en

Premios
de cada serie
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Madrid, 14 de enero de 1974.

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Provincia de Cáceres

Munidpio: Cáceres.
Localidad: Caceres.
Denominación: «Paideuterion,
pomicilio: Calle Margallo 32.
Titular: Isidro Martín Masa.
TransfqrmaCión y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de B unidades, con capacidad para
320 puestos escolares, cob'stituídopor un edificio situado en la
calle MargalIo, :12.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Prog"ramación e Inver~iuncs.

Localidad: Cádiz.
Municipio: .Cádiz,
Denominación: ..María Auxiliadora"_
Domicilió: Avenida López Pinto, 70.
Titular: Hijas de Maria Auxiliadora.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para
640 puesto:;;escolares,constituído por un edificio situado en la
avenida. López Pinto, 70.

Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Denmuinación: .•.sagrado Cor~zón".
Domicilio: Calle Real~ 225.
Titular: Congregación de ..•· Religiosas Carmelitas Descalzas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de. 24 unidades, Con capacidad para
960 puestos escolares. constituído por un edificio situado en
la calle Real, 225.

Localidad: Puerto· Real.
Municipio' Puerto Real.
Denominación: .La Salle...

Provincia de Cádiz

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN de 3 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole
gios no estatales de EducaeiónGeneral Básica de
los Centros docentes que se menc,ionan.

Ilmo. Sr.: La Ley Geneml de EducaciÓn establece en sus
di.sposicíones transitorias segunda y tercera la obligación d.e
losaetuales Centros docentes. de acomodarse a los nuevos m~

veles. educatiVos mediante la transformación, en su caso. y cla
sificaCión de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han
sido desarrolladas, 'entreotms, por las Ordenes de 19 de lunio
de 1971 '>obre transformación y clasificación de los actuales
Ce:ntros docentes y 30 de diciembre del nlismo año por la que
3e establecen los requisitos necesarios para la transformación
y claRificación de los Centros de Enseñanza.

, Vistos Jos expedientes instruídos por los Directores de los
CentroB no estatales·· que8e relacionan en' el anexo de la pre
senté Orden en flolicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen~

tados .en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones' Provinciales de .Educación y.' Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuest&. aterca de las referidas peticiones y la In¡;pección
Técnicay Oficina. Técnica de Construcciones han emitido asi~

mismo sus informes;
Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de '1970

(.. Boletin Oficial del Estado:.. de 6 de agosto), Orden de 19 de
junio de 1971 (.. Boletín Oficial del Estado" de 1 de julio) y 30 de
diciembrvde 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. de 12 de enero
de 197:Ú' por Jas que se establecen las normas y requisitos
necesarios para la transformacirín y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con elínforme emitido por la Dirección Técnica de Proyectos,
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueya
construcción para lograr la ddecuación de su capacidad e insta~

laciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma~

ción y clasificación,
Este Ministerio ha resuelto:. aprobar la transformación y cla

sificación en Colegios no estatales de Educación General Bási~
ca de los Centros do(.entes que se relacionan en el anexo de
la presente Orden, condidonada a la realización de las obras
qU{i S0 especifican en eJ Docum00to C del e>-LpedieMe norma
lizado.

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimiento y Mectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de diciembre de ]9TL~P. D., el Subiecretario,

R<::fi"n! MenrH'zábaI Allendo.56;83
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56;22
11;04
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20,25
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19,29
11,71
8,46
9,42

14,18
275,29
207,51

18,49

Vendedor

Pesetas------

56,23
55,80
55,65
10,92

124,91
16;5:6

130;21
20,04
7.46

19.09
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18,30
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21,78 22,00

1.3e 7,44
4,38 4,43
1,98 2;00
0,03 0,04
0,57 0,58

12,75.. 12,88
No disponible

159,87 161,,",9

Comprador

Pesetas

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que. rea~

líee por su propia cuenta durante la. semana del 14 al 20 de
eDero de 1974, salvo aviso en contrario.

RESOLUCfON del'Servicia'Nacional de Loterias Dor
la que se ad;udican loscínco premio8.~2,500p~se~

tas cada uno, asignados alas _doncellas acoguiüs
en la Beneficencia Provincial de -Madrid.

En el sorteo celebrado-en el díada hoy, cQDarreglo ali\l'~
tíeulo 57 de la Instrucci6n General de Loterías -cl823 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios. de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en .Ia,:Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco", EstablecimientoJie ':Eleneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas Jas siguientes:;

Felicidad Vela Flores, María de los .Desampar¿¡.dos Rogcr
Remo, María del Pilar Roda y Sanz. María. Esther Cáceres SAne
chez y Maria Dolores Vidal de la Chica.

Lo qU9 se anuncia para conocimientodelpllbUco y demás
efectos.

Madrid, 12 de enero de 1974.-EIsegundo Jefe del Servido,
Joa.quín MendQza.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande tIl .- .
Billete pequeñolZ) " .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés ., ..
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ,. .
1 marco alemán .

100 liras italianas lA} , ..
1 florín holandés , '..
] corona, sueca' .
1 corona danesa " , ' ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés , ,.• ' .

]00 chelines austríacos , : ..
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham " ..
100 francos C. F. A. .

1 cruceiro ' .
1 peso mejicano , .
1 peso colombianQ ; .
1 pesourugtiayo' .
1 sol peruano .
1. bolivar ,., ,; .
1 peso argentino nuevo (5l

100 dracmas griegos .

(tJ Esta cotización es aplicable para los billetes de lO' dólares U~s. A.
,. denominaciones superiores. . '.

l2l Esta cotización es aplicable para. los billetes do 1; 2y .5c;lóla:.
res U. S. A. '

(S) Esta cotización' es también aplicables losbUletesde*, i, ¡¡.y
10 libras irlandesas emitidos por el Centr&lBank of lrelltnd.

{4} Cambios aplicables para. billetes de'.' denominaciones" de _hasta
10.000 liras. Queda e:JCluida la compra debUletes de5b,ooo y 100.000 liras'

(5) Un peso argentino nuevo equival.a lOOpesqs -argentinos antiguos.

LospremioB y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterías, sea. cualquiera la expendedora
de los billetes que los. obtengan. sin más demora que la exigida
pór la provisión de fondos cuando. no _~canc;:en _al-_ e!ecto _108
que en la Administración existan -cuspombles y .ladenvada de
lo dispuesto _para. el pago- de gananCIas mayores.

Madrid, 12 de enero de 1974,-EI Jefe del Servició, Rafael
Giroeno de la Peña.


